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¿Porqué los Estados Unidos necesitan un Tratado con Chile?

Aunque Chile es un país pequeño, que no presenta un gran interés desde el punto de vista estrictamente comercial, el Presidente Bus ha actuado directamente para que se apruebe la autorización para negociar con nuestro país. Al parecer, el gobierno norteamericano proyecta utilizar esta Tratado como trampolín para imponer el ALCA

en toda América Latina.

El ALCA significa la apertura privilegiada de nuestro continente al gran capital financiero de origen estadounidense y constituir una gran "zona franca" para colocar sus manufacturas, servicios y excedentes agrícolas, en desmedro de las producciones nacionales, al tiempo que asegurar el aprovisionamiento de materias primas esenciales para sus empresas.

¿Para qué le sirve el TLC a Chile?

Los argumentos que se esgrimen usualmente en cuanto a que Chile podrá exportar a EE.UU. productos con mayor valor agregado sin pagar las altas tarifas actuales, tienen poco o ningún valor. Las asimétricas relaciones se mantendrán, dado que muchas de las restricciones actuales, incluyendo el arbitrario "antidumping", constituyen algunas de las condiciones del Congreso de USA para aprobar un TLC con Chile.

Con el TLC las inversiones de Estados Unidos fluirán aún más directamente, concentrándose, como hasta ahora, en los recursos naturales y el área financiera, lo que significará profundizar el tipo de "crecimiento empobrecedor" que nos condena a ser productores de materias primas poniendo en riesgo la sustentabilidad de nuestros principales recursos naturales.

Según diversos estudios, con el Tratado la balanza comercial de Chile será aún más deficitaria. Habrá una mayor pérdida de puestos de trabajo, particularmente en la industria manufacturera pequeña y mediana y en la agricultura tradicional, las que no podrán competir con los productos llegados desde Estados Unidos. Esto podría significar la virtual desaparición de numerosas actividades productivas, afectando a pueblos, ciudades y regiones enteras, ya que también se verían afectados comerciantes, transportistas y otros sectores económicos relacionados. Además, se verá seriamente comprometida la seguridad alimentaria de nuestro país.

¿Qué significa el TLC para la institucionalidad del país?

El TLC implica reemplazar las leyes del Estado de Derecho nacional por un conjunto de normas comerciales y financieras que primarán por sobre las de la Nación y la Constitución Política de Chile. Pocas cosas serán resorte de la política y de los organismos democráticamente elegidos. Esto es lo que los ideólogos fundamentalistas del mercado denominan "la cesación de la discrecionalidad de la política" con el fin de asegurar la estabilidad de la inversión extranjera.

Debemos impedir que ello ocurra. Hay que terminar con las recetas neoliberales que traen cesantía y pobreza a nuestros países, y que son la médula espinal del TLC, en el que sólo prima el afán de lucro de los grandes consorcios transnacionales. Hay que hacer posible un mundo nuevo donde las relaciones internacionales en el campo del comercio, de la cultura, de la política, entre otros, lleven dentro de sí valores tan importantes como la equidad, la solidaridad y el sentido de justicia, así como el respeto a la soberanía y la diversidad de los pueblos.
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Hace más de 10 años que se realizan negociaciones entre Chile y EE.UU. para lograr un acuerdo de libre comercio. Lo invitamos a conocer más sobre el camino que llevó a este importante tratado. 

¿En qué consiste un TLC? 

Un acuerdo de este tipo constituye un instrumento jurídico internacional por medio del cual, dos o más países negocian la eliminación y/o reducción de los obstáculos o barreras al comercio recíproco de bienes, de servicios y al flujo de inversiones. Antecedentes 

El interés de Chile por entablar un tratado comercial con Estados Unidos se remonta a los 90, tras la llegada al poder del primer gobierno concertacionista. La intención tiene que ver no sólo con la política económica de libertad de mercado adoptada por el Ejecutivo, sino también con una forma de mejorar la alicaída imagen política de Chile luego de los 17 años de gobierno militar. 

El proceso comenzó durante el mandato de George Bush (Padre) en 1991, cuando él y su Gobierno manifestaron su interés en crear una zona de libre comercio con América Latina y previeron la importancia de la economía chilena para concretar tales objetivos. Es más, al año siguiente, cuando el entonces Presidente Patricio Aylwin visitó Washington D.C., la administración de Bush le aseguró que el TLC le sería otorgado por la vía rápida luego que se concretara el acuerdo entre los países del norte. 

Con la llegada del demócrata Bill Clinton al poder en 1993, se reafirmó el interés del régimen anterior respecto a las relaciones comerciales con Chile. 

El punto más importante fue al año siguiente cuando Estados Unidos, México y Canadá concretaron el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (Nafta en inglés). 

Fue en esa oportunidad cuando los tres países invitaron formalmente a Chile a incorporarse a ese acuerdo comercial. [image: image2.jpg]



Pese a todos los esfuerzos de Chile por hacerse parte en ese tratado, el escaso interés norteamericano y el constante rechazo del Congreso estadounidense de autorizarle a Bill Clinton el fast track -o vía rápida- para gestionar el acuerdo, frustraron el ingreso de Chile al Nafta. 

Los acuerdos comerciales alcanzados en 1991 con México y en 1996 con Canadá, ejercieron una suerte de presión sobre Estados Unidos para que accediera finalmente a gestionar el tratado comercial con Chile, operación que se reanudó el 6 de diciembre de 2000. 

Estas negociaciones bilaterales son de vital importancia, no sólo por las implicancias económicas que conllevan para la alianza Chile - EE.UU, sino porque además, vigorizarían el proceso de liberalización hemisférica en el marco del tratado de Área de Libre Comercio para las Américas, ALCA, del cual Chile es uno de sus protagonistas. Equipo Negociador 

Quienes encabezaron el grupo de casi 70 negociadores nacionales y las conversaciones con Estados Unidos fue la Canciller Soledad Alvear y el ministro de Hacienda, Nicolás Eyzaguirre, los cuales fueron secundados directamente por Osvaldo Rosales, con el cargo de negociador jefe, el mismo hijo del Presidente, Ricardo Lagos Weber, y los coordinadores generales fueron Mario Matus y Alicia Frohmann. 

Ellos reportaron los alcances de cada negociación al Comité Interministerial de Relaciones Económicas Internacionales, integrado por los ministros de Hacienda, Economía, Agricultura, Secretaría General de la Presidencia y de Relaciones Exteriores. 

Los temas que comprendieron las mesas de negociación fueron: el comercio de bienes, mecanismos de defensa comercial, que incluye el antidumping; normas y estándares, donde se tratan los aspectos sanitarios; inversiones y servicios, asuntos vinculados al comercio, asuntos institucionales, como los mecanismos de solución de controversias, y asuntos laborales y ambientales. 11/12/2002 

______________________________________________________________________________

Aplicación de arancel 0% para la mayoría de los bienes:
Hoy se firma acuerdo de libre comercio con Estados Unidos 
Junto a los tratados con la Unión Europea y Corea del Sur, aportará cerca de 11.000 puestos de trabajo al año y 2 puntos adicionales al PIB. 
A las 11.00 hrs. de hoy, la Canciller Soledad Alvear y el representante de Comercio de Estados Unidos, Robert Zoellick firmarán el Tratado de Libre Comercio entre Chile y Estados Unidos, acabando con decenas de años de negociaciones.

Según publicó Diario Financiero, con la firma también se termina el plan del Gobierno de acuerdos emblemáticos, que también incluye el acuerdo con la Unión Europea y con Corea del Sur. En total, los tres aportarán 2 puntos porcentuales al PIB en el corto plazo y la generación de cerca de 11.000 puestos de trabajo al año.

El TLC establece una zona de libre comercio sin excepciones, es decir, todos los productos circularán entre ambos países con arancel 0% en un plazo máximo de 12 años. Asimismo, la mayoría de los bienes se desgravarán cuando comience a regir el nuevo régimen comercial o dentro de 4 años.

En cuanto a los pasos que vienen a continuación, la Canciller Alvear señaló que el 10 de junio comenzará el proceso de discusión en el Ways and Means, el equivalente a la Comisión de Hacienda chilena. Una vez que el organismo presente sus observaciones, transcurrirán 60 días para su tramitación.

_______________________________________________________

TLC con EE.UU. garantiza reglas claras y permanentes para nuestra relación comercial
El 6 de junio será recordado por muchos como histórico. En efecto, ese día, y después de años de negociaciones, Estados Unidos y Chile firmaron el Tratado de Libre Comercio. Los alcances y efectos que dicho acuerdo traerá a nuestro país son analizados por la ministra de Relaciones Exteriores, Soledad Alvear, quien destacó, entre otras cosas que “el Tratado de Libre Comercio suscrito con Estados Unidos se sumará a los otros acuerdos vigentes y que nos han ubicado entre las economías más abiertas del mundo, con resultados altamente positivos para el crecimiento de las exportaciones, productividad y empleo”.
La Canciller de Chile, María Soledad Alvear resalta la importancia jurídica del Tratado de Libre Comercio(TLC) que firmó el 6 de junio con el Representante Comercial de Estados Unidos, Robert Zoellick, subrayando que "garantiza el establecimiento de reglas claras y permanentes para el comercio de bienes, de servicios y para las inversiones".
¿Cuáles son las ventajas desde un punto de vista económico, que traerá para Chile el TLC suscrito con Estados Unidos?
Estudios realizados por la Dirección de Relaciones Económicas Internacionales de la Cancillería indican que el crecimiento de nuestro comercio con Estados Unidos, una vez que el TLC esté plenamente vigente, será significativo.
A su vez, estudios de organismos empresariales privados –como madereros, textileros, mineros y frutícolas- son muy optimistas respecto de sus posibilidades.
El Tratado con Estados Unidos permite consolidar y ampliar el acceso de los productos chilenos a la economía más grande del mundo. Este país representa cerca del 22% del PIB mundial y su población asciende a 285 millones de habitantes, con un ingreso por habitante de US $ 35.400, ocho veces el nuestro. Con este Tratado se refuerza la estabilidad de la política económica y de las instituciones y se mejora aún más la clasificación de riesgo de Chile, rebajando el costo del crédito y consolidando la estabilidad del mercado de capitales.
El Tratado de Libre Comercio suscrito con Estados Unidos se sumará a los otros acuerdos vigentes y que nos han ubicado entre las economías más abiertas del mundo, con resultados altamente positivos para el crecimiento de las exportaciones, productividad y empleo.
Cada uno de estos acuerdos nos ha permitido avanzar en reducir la vulnerabilidad externa de la economía en tiempos de grandes turbulencias financieras, consolidar y ampliar el acceso de nuestros productos a las principales economías internacionales, diversificar las exportaciones y contar con reglas del juego claras.
¿Qué contempla dicho acuerdo? ¿Qué sectores de exportación se verán más beneficiados?
El Acuerdo con Estados Unidos es el más amplio y profundo en materia de disciplinas comerciales suscrito por Chile a la fecha, yendo más allá de la OMC en muchos ámbitos y contribuyendo a sentar precedente en disciplinas aún no afianzadas en el ámbito multilateral como el comercio electrónico y aspectos laborales y ambientales, por mencionar los más emblemáticos. Este TLC beneficiará a todos los sectores pues, más tarde o más temprano, todos se verán favorecidos por la eliminación de los aranceles que los envíos chilenos enfrentan actualmente al ingresar a ese mercado.
Por ejemplo, un 97% de los productos industriales exportados a ese país tendrá una desgravación inmediata. En el sector minero, casi la totalidad de los bienes será beneficiado con la eliminación de los aranceles a contar de la entrada en vigencia del Acuerdo. En el área agrícola, en tanto, un 86% de los productos exportados gozarán de desgravación inmediata desde la puesta en marcha del Tratado. Sólo el 4,9% de los productos agrícolas exportados se desgravarán en el plazo máximo de 10 ó 12 años.
En cuanto al sector textil, me gustaría precisar que éste se desgravará totalmente y en forma inmediata, lo que sumado a normas de origen favorables para nuestra industria, significarán una gran oportunidad para este sector.
A su juicio, ¿superó Chile las asimetrías que tenía con aquel país del norte en materia medioambiental y laboral?
Chile buscó y obtuvo un acuerdo equilibrado e integral, que incluye todos los aspectos de la relación económica bilateral, comercio de bienes, servicios e inversiones, además de incorporar temas propios de la nueva economía como el comercio electrónico, las telecomunicaciones y un tratamiento moderno de los temas ambientales y laborales.
En relación a estos dos últimos temas, quiero destacar que el compromiso es que se respetarán las legislaciones internas de cada país.
¿Piensa usted que con la firma del TLC se consolidará el ALCA?
La consolidación del ALCA no depende de un Tratado, si bien éste dará un impulso adicional a las negociaciones en la región. La consolidación del ALCA depende de la voluntad política con la que estamos trabajando en toda América, así como de los avances que vamos logrando en cada etapa del proceso negociador.
Recientemente estuve en Maryland, Estados Unidos, donde me reuní con otros 13 Ministros de Relaciones Exteriores y de Comercio de la región, convocados por el representante de Comercio de ese país, Robert Zoellick, y con quienes intercambiamos puntos de vista sobre las negociaciones y el futuro de éstas. En dicha reunión reconfirmamos nuestra voluntad de seguir trabajando para lograr un Area de Libre Comercio de las Américas, constatamos las particularidades de cada país e hicimos presente las posibilidades económicas de cada uno.
¿Cuándo comenzará a regir el acuerdo con Estados Unidos?¿Piensa que su ratificación va a ser rápida por parte del Congreso de Estados Unidos?
El Congreso de Estados Unidos ya ha realizado diversas audiencias previas para discutir los contenidos de las leyes que este país debe modificar para la entrada en vigencia del TLC.
En Estados Unidos no se discute sobre el Tratado en sí, como ocurre en Chile, sino que se tramita un proyecto de ley de implementación que permitirá la puesta en marcha del acuerdo. Este proyecto aún no es enviado oficialmente al Congreso aún cuando la Administración remitió el 20 de junio, a los Comités de Ways and Means y Finanzas, un borrador parcial de proyecto de ley de implementación del TLC con Chile. De este modo los congresistas pueden participar en su redacción y corrección.
Una vez que los congresistas hayan hecho saber su opinión sobre el borrador de proyecto de ley, lo que acontecerá durante la segunda semana de julio, la Administración deberá elaborar el texto final del proyecto de ley para su presentación formal.
A partir de ese momento corre el plazo de 90 días legislativos para que el Congreso apruebe o rechace el proyecto de ley de implementación.
En Chile, en cambio, los parlamentarios deben pronunciarse sobre el Tratado propiamente tal. No existe un calendario rígido, pero de acuerdo a nuestras relaciones con el Congreso, es posible llevar adelante un proceso muy activo y ágil. Previo a su envío al Congreso, desarrollaremos una amplia labor de difusión en el país.
Formalmente, el TLC entrará en vigor 60 días después de la fecha en la cual las Partes intercambien notificaciones por escrito indicando que se han completado los procedimientos antes señalados o en cualquier otro plazo que las Partes acuerden.
En lo jurídico ¿cuáles son las consecuencias que traerá dicho Tratado?
Este Acuerdo garantiza el establecimiento de reglas claras y permanentes para el comercio de bienes, de servicios y para las inversiones, que faciliten la toma de decisiones de los chilenos que hacen negocios con Estados Unidos y de los estadounidenses que hacen negocios con nuestro país.
Desde ya, el beneficio más evidente es la consolidación de las actuales condiciones de acceso de las exportaciones de Chile a EE.UU por la vía de la cláusula de stand still (prohibición de crear nuevos obstáculos) de los aranceles aplicados y la consolidación de las condiciones del Sistema General de Preferencias (programa unilateral y temporal, y por lo mismo con riesgo de incertidumbre, que establece preferencias relativas a la exención de aranceles otorgadas por los Estados Unidos). Este sólo hecho ya justifica la firma del TLC, según lo que han enfatizado diversos analistas.
En el ámbito de nuestra legislación, deberá implementarse una serie de cambios para adaptar nuestro estándares a los definidos en el acuerdo, con lo cual estaremos en el nivel de las economías más desarrolladas en el tratamiento de los temas económicos más relevantes. Ello sin duda incentivará un mayor comercio e inversiones hacia nuestro país. De hecho, el Ministro de Hacienda ha dado a conocer que uno de los objetivos de la Reforma de Capitales II es hacer compatible nuestra normativa con lo dispuesto en los TLCs.
El Acuerdo define, asimismo, mecanismos claros, transparentes y eficaces para resolver conflictos comerciales. Esto, me parece, será uno de los efectos más importantes del Acuerdo desde el punto de vista legal.
En el tema de contratación pública hay un capítulo que impone obligaciones a todo el aparato estatal chileno?¿Cuáles son dichas obligaciones?
Primero, en materia de compras públicas, se abre la posibilidad de que los empresarios chilenos puedan ofrecer sus productos y servicios al Gobierno de Estados Unidos, mercado que hoy esta cerrado. Hay que considerar que, en el 2000, las adquisiciones a nivel federal -sin considerar Estados y empresas públicas- fueron del orden de los 203.5 mil millones de dólares. Como contrapartida, en el año 2001, las adquisiciones en nuestro país -sin considerar Municipalidades y empresas públicas- fueron del orden de los 3 mil millones de dólares.
Los exportadores chilenos podrán participar de todas aquellas licitaciones que realiza el Gobierno Federal de Estados Unidos por un monto igual o superior a los US$ 50.000. A nivel estadual se podrá acceder -en 37 de los 50 estados. De esta forma, Chile se beneficiará del mejor trato que los Estados Unidos otorga a cualquier otro socio comercial, en términos de cobertura (entidades, bienes, servicios y umbrales).
El capítulo sobre compras públicas profundiza lo que ha venido implementando el Gobierno en el ámbito interno en materia de transparencia, competencia y flexibilidad, debiendo introducirse algunos ajustes menores a las normas vigentes.
De esta forma, el capítulo respectivo del TLC permitirá, entre otros aspectos:
- Mejorar los canales de información de los agentes interesados, tanto nacionales o extranjeros, que digan relación con las necesidades, procesos y resultados de contratación, incrementando la transparencia de su funcionamiento y cobertura.
- Crear condiciones de transparencia, probidad, eficiencia y competencia en un mercado de contratación pública descentralizado y abierto, de modo que los organismos públicos obtengan mejores condiciones de compra y menores costos en su gestión.
- Ayudar al desarrollo del mercado de proveedores, proveyendo información de los requerimientos del sector público, sus requisitos y normativas de operación.
- Aumentar las posibilidades de elección para los organismos públicos, ya que se informa de un mayor número de proveedores y de sus características. Además, hace públicas las estadísticas de las operaciones de compra de cada institución.
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